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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 01 de febrero de 2024. 
Al despacho el presente asunto informando que 13 de diciembre de 2023, el apoderado demandante, allegó 
memorial dando cumplimiento a lo exhortado en ordinal QUINTO del mandamiento de pago. Y el 31 de enero de esta 
anualidad, aportó constancias de notificación virtual al demandado,  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2023 00365 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  JUAN PABLO VENEGAS GARCÍA 
Fecha Auto: 08 de febrero de 2024 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a esta 

encuadernación la documental allí descrita, la cual se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines legales que estimen 

pertinentes y se tiene por cumplida la carga impuesta al apoderado demandante en 

ordinal QUINTO del mandamiento de pago, adiado 6 de diciembre de 2023.  

 

Ahora bien, se tiene que el demandado fue notificado virtualmente, el 24 de 

enero de 2024, enteramiento que se entiende materializado 2 días después, esto es el 

26 de enero de 2024. Así las cosas, el traslado por 10 días, empezó a cursar el 29 de 

enero de 2024, sin embargo, con la entrada del proceso al despacho, el 01 de febrero 

de 2024, se suspendió el traslado, siendo así que cursaron únicamente 3 días de 

traslado, estando pendientes por correr 7 días, restantes.  

 

En este orden de ideas, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO virtualmente y en legal forma al demandado, 

JUAN PABLO VENEGAS GARCÍA. 

 

2.- POR SECRETARÍA, contabilícese el término restante, esto es, 7 días, 

desde el día siguiente a la notificación por estado de este proveído. Fenecido tal plazo 

en comento, vuelva el expediente al despacho para los fines de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado #5 de 
09 de febrero de 2024 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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